
Valparaíso, 17 de agosto de 2021.

Oficio N° 937

La COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO, MIPYME, 
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO, acordó oficiar a usted, 
con el objeto que ordene elaborar un informe de legislación comparado en materias 
de rotulación de productos alimenticios e información de su fecha de vencimiento, 
en el marco del estudio del proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica el 
Código Sanitario en materia de rotulación de productos alimenticios y establece 
exigencia en lo relativo a la información de la fecha de vencimiento de los alimentos, 
boletín N° 12.197-11.

Lo que comunico a usted, en virtud del referido acuerdo 
y por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO, SEÑOR JAIME 
NARANJO ORTIZ.

Dios guarde a usted,

                                                           ÁLVARO HALABI DIUANA
                                                       Abogado Secretario de la Comisión

AL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL,
SEÑOR ALFONSO PÉREZ.
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